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ANEXO 3 

 
DIAGRAMA DE FLUJO 

PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  ¿Cumple? 
ORH Recibe, registra, 

verifica requisitos y 
atiende solicitud de 

medidas de protección 
 

(02 días hábiles) 
 

   

ORH devuelve al 
denunciante, para 

subsanar        
 

(03 días hábiles) 

ORH evalúa medidas 
de protección. 

 
(05 días hábiles) 

NO 

SI 

Archiva la denuncia. 
Remite copia de 

archivo a: 
DVM, SG, OCI y 

Procuraduría Pública 

Otorga 
medidas de 
protección  

Si son funcionarios 
denunciados de 
otra institución, 

remite 
 

ORH deriva denuncia a 
autoridades competentes. 

 
Remite copia de denuncia a: 
OCI y a Procuraduría Pública. 

  
Viceministro 

Secretaría 
Técnica de las 
Autoridades 
del 
Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

DENUNCIA 
 
-Comunicación escrita o 
-Declaración verbal 
 

 

  ¿Cumple? 

SI 

NO 

FIN 

INICIO 


